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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ACLARA AUTO Y CONCEDE APELACIÓN EN 

EFECTO DEVOLUTIVO. DOM. 

010034041001
Auto de Trámite

000322017

28/02/2022MANUEL RICARDO SANCHEZ 

MOYANO

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

DOM.

010034041001
Auto 440 CGP

001092017

28/02/2022LEIDY ALEJANDRA VARGAS Y OTROCHEVYPLAN S.A. SOCEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL 

antes MEGAPLAN S.A.

Ejecutivo con Título 

Prendario

DOM.

010034041001
Auto 440 CGP

001122018

28/02/2022MARTHA YOHANNA CALDERON Y 

OTRO

PROMOTORA CAPITAL S.A.Ejecutivo Singular

AL DEMANDADO NT

010034041001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002702018

28/02/2022HUMBERTO GUEVARA RAMÍREZRAFAEL FABIAN ACEBEDO MORENOEjecutivo Singular

Auto fija audiencia de remate para el día 

30-03-2022 a las 08:30 de la mañana- H.-

010034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

007172018

28/02/2022GERSAIN MAGAÑA SANCHEZBANCO AV VILLAS S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002062019

28/02/2022DIANA GISELA GARRIDO RAMIREZCONJUNTO CERRADO BRISAS  DE 

CANAIMA

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

002202019

28/02/2022JUAN CARLOS ORTIZMANUEL ANTONIO OBANDO GOMEZEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto da Tramite al Incidente

002202019

28/02/2022JUAN CARLOS ORTIZMANUEL ANTONIO OBANDO GOMEZEjecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

002952019

28/02/2022BIBIANA VARGAS CORTESCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

DECRETA MEDIDA Y REQUIERE PARA 

DESISTIMIENTO TACITO. (AM)

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003142019

28/02/2022FLORALBA ROJAS PEREZRAMIRO VEGA ESCOBAREjecutivo Singular

Oficio 421-  (AM)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003442019

28/02/2022ARMANDO OVIEDOINVERSORA PICHINCHA S.A   C.F.CEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto declara ilegalidad de providencia

004002019

28/02/2022MARIA DEL ROSARIO OLAYA TOVARNANCY CABRERA  DE CABRERAEjecutivo Singular

DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento

004232019

28/02/2022LILIANA MARCELA VARGAS ZAMORAMOTO SPORT CONCESIONARIA SASEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto requiere

008512019

28/02/2022WILLIAM PALACIOS HURTADOCARLOS AUGUSTO ORTIZ LOSADAEjecutivo Singular

DE LA DEMANDADA NT

007894141001
Auto ordena emplazamiento

008802019

28/02/2022MARIA ISABEL GIRALDO ZULUAGALUZ DEY CABRERA DUSSANVerbal

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

009392019

28/02/2022MONICA JOVEL VILLARREALJHON ELCIAS ALARCON 

RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular

DE LOS HEREDEROS DE JORGE ALNFONSO 

PERDOMO NT

007894141001
Auto ordena emplazamiento

009812019

28/02/2022JORGE ALFONSO PERDOMO 

PACHECO

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

(AM)

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

009972019

28/02/2022WILLIN BERMEO CORDOBAGABRIEL PERDOMO PINZONEjecutivo Singular

ACEPTA CESION DE CREDITO Y REQUIERE 

PARA DESISTIMIENTO TACITO. (AM)

007894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

010752019

28/02/2022CARMEN FLOREZ PLAZASHADER MAURICIO REYES REYESEjecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

011582019

28/02/2022CONSUELO HERRERA GARCIACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

REQUIERE EFECTUAR NOTIFICACION PARTE 

DEMANDADA- SO PENA DESISTIMIENTO 

TACITO.  DOM. 

007894141001
Auto requiere

000722020

28/02/2022LINA MIRYEY CAPERA BERNALBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

004332020

28/02/2022EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Auto  pone en conocimiento envío de oficios. H.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

004442020

28/02/2022DILSIA CALDERON ENCISOBANCO COMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

004752020

28/02/2022DAVISON GUILOMBOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

DEJA SIN EFECTOS EMPLAZAMIENTO Y 

ORDENA NOTIFICAR POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE NT

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005252020

28/02/2022YEFFERSON GUEVARA MORALESRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

A CRISTHIAN RICARDO BENITEZ OFICIO 435 NT

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006452020

28/02/2022JOSE JAIRO CORTES CORREACOOPERATIVA MULTIACTIVA EL 

ROBLE

Ejecutivo Singular

A DIANA MARGARITA MORALES OFICIO 432 NT

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006552020

28/02/2022ARBEY GUTIERREZ ASTAIZA Y 

OTROS

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

007192020

28/02/2022JORGE LEONIDAS QUIROZ  Y OTROMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo Singular

Oficio Nº   435-436 (AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

000022021

28/02/2022WILDER ALEXANDER PULIDO 

CASTILLO

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

Pone en conocimiento respuesta de la Alcaldía 

Municipal de Neiva. H.

007894141001
Auto pone en conocimiento

000832021

28/02/2022ABRAHAM  GUTIERREZ SERRATO Y 

OTRA

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 

S EN C

Ejecutivo Singular

REQUIERE EFECTUAR NOTIFICACION PARTE 

DEMANDADA SO PENA DESISTIMIENTO 

TACITO-  DOM. 

007894141001
Auto requiere

001132021

28/02/2022ALVARO GONZALEZ DUQUECLARA INES PRADA BARONEjecutivo Singular

Auto requiere y pone en conocimeinto los depositos 

judiciales. H.

007894141001
Auto requiere

001212021

28/02/2022MARIA YINETH PEÑA GONZALEZROSA TULIA CHARRY RICOEjecutivo Singular

REQUIERE REALIZAR NOTIFICACION EN 

DIRECCION APORTADA  NT

007894141001
Auto requiere

001272021

28/02/2022JHON FREDY LOPEZDISTRILLANATAS S.A.Ejecutivo Singular

Oficio 428. (AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002442021

28/02/2022JUAN PABLO NUÑEZ MUÑOZ Y OTROASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular
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DOM

007894141001
Auto 440 CGP

006272021

28/02/2022JAIR TAFUR VIVAS Y OTROCOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

Oficio Nro. 423 - 424. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007632021

28/02/2022CAMILO ERNESTO MORA NINCOYENNY SANCHEZ GUTIERREZEjecutivo Singular

OFICIO 433 NT

007894141001
Auto termina proceso por Pago

008732021

28/02/2022VILMA YULIETH NOSCUE SUNSAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Oficio 429-430. (AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

009942021

28/02/2022CARLOS ORTIZ CAMPOS Y DIANA 

CONSTANZA RIVERA MOYA

CENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/03/2022

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                         Neiva (H.), Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE 

CENTRAL DE INERSIONES S.A. CISA “CISA”- 

CESIONARIO DE FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A. (FNG) antes BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO MANUEL RICARDO SANCHEZ MOYANO 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00032 00 

 
 

 

Procede el despacho a indicar que la apelación concedida dentro del presente proceso a 

través de la providencia calendada el 17 de Enero del 2022, es en el efecto devolutivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 323 num. 3º Inciso 4º del C. G. del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

           Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE CHEVYPLAN S.A. antes MEGAPLAN S.A. 

DEMANDADO 
LEIDY ALEJANDRA VARGAS JIMENEZ y MARIA 
NIDIA URREA GARCIA 

RADICADO 410014003 010 2017 00109 00 

 

ASUNTO: 

La Sociedad CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL antes MEGAPLAN S.A., actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LEIDY 

ALEJANDRA VARGAS JIMENEZ y MARIA NIDIA URREA GARCIA para de obtener el pago 

de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 24 de 

Abril de 2017 con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual 

cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 y 468 del C. General del Proceso. 

      

La demandada LEIDY ALEJANDRA VARGAS JIMENEZ fue notificada personalmente de la 

demanda en la Secretaría del Juzgado el día 137 de Mayo de 2019. 

 

Igualmente, la demandada MARIA NIDIA URREA GARCIA fue notificada conforme lo 

ordena el art. 8º del Decreto 806 del 2020 el día 09 de Julio del 2020, entendiéndose 

surtida su notificación el día 14 de Julio subsiguiente, precisando que las citadas 

demandadas no dieron contestación a la demanda según se infiere de la revisión del 

expediente; por lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer 

excepciones y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra las demandadas LEIDY ALEJANDRA 
VARGAS JIMENEZ y MARIA NIDIA URREA GARCIA, tal como se dispuso en el auto 
Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

.            

4º.- DEJAR en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $2.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

           Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE PROMOTORA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO 

MARTHA JOHANNA CALDERON VALDERRAMA y 

YINA PAOLA CALDERON VALDERRAMA 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00112 00 

 

ASUNTO: 

La Empresa PROMOTORA CAPITAL S.A.S. actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MARTHA JOHANNA 

CALDERON VALDERRAMA y YINA PAOLA CALDERON VALDERRAMA para de obtener el pago 

de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 18 de 

Junio de 2018 con fundamento  en la Letra de Cambio presentada para el cobro ejecutivo, 

la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

La demandada MARTHA JOHANNA CALDERON VALDERRAMA fue notificada en forma 

personal en la Secretaría del despacho el día 09 de Agosto de 2018. 

 

Posteriormente, se aceptó el desistimiento de las pretensiones de la demanda en contra 

de YINA PAOLA CALDERON VALDERRAMA a través del proveído calendado el 30 de Julio del 

2020. 

 

Se precisa que la demandada MARTHA JOHANNA CALDERON VALDERRAMA no dio 

contestación a la demanda según se infiere de la constancia secretarial de fecha 07 de 

Febrero del 2022 que obra en el expediente, por lo que encontrándose vencido el 

término para presentar oposición o proponer excepciones, y efectuado control de 

legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, 

es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada MARTHA JOHANNA 

CALDERON VALDERRAMA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde 

con lo expuesto en la presente providencia. 
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2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

           

4º.-  INDICAR a las partes que revisado el portal web del Banco Agrario, no se 

encontraron depósitos judiciales asociados al presente proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $200.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE RAFAEL FABIAN ACEVEDO MORENO 

DEMANDADO  HUMBERTO GUEVARA RAMÍREZ 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00270 00 

 

En virtud de los escritos allegados el 21 y 26  de enero de 2022 por medio del cual el señor  

HUMBERTO GUEVARA RAMÍREZ  presenta solicita datos de la presente demanda, demuestra 

tener conocimiento del presente asunto en su contra, por lo que se procederá a tenerlo como 

notificado por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la parte ejecutada HUMBERTO 

GUEVARA RAMÍREZ  con CC 10.126.086, según lo expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 

copia del auto admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a 

derecho dentro de éste asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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H. 

PROCESO Ejecutivo de Menor Cuantía 

DEMANDANTE  

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A con C.C. 

79.339.213 

DEMANDADOS  PABLO GÓMEZ DÍAZ CC No 12.122.674 

RADICADO 41-001-40-23-010-2018-00717-00 

 

Neiva - Huila, 28 de febrero de 2022. 

 

ASUNTO: 

En atención al escrito que antecede del apoderado demandante anexo al correo 

electrónico respectivo, con motivo de la Pandemia del COVID 19 y con el fin de 

evitar la presencialidad en las sedes judiciales, procede el despacho en tal sentido 

y por ser procedente a fijar nuevamente fecha para remate del siguiente bien 

mueble: “Se trata de la propiedad que ejerce el demandado GERSAIN MAGAÑA 

SANCHEZ con C.C. 14.267.282, respecto de un automóvil identificado con PLACA 

URI 333, marca KIA, línea Picanto Ex, de servicio particular, modelo 2016, color 

Plata, Combustible gasolina, Capacidad 6 pasajeros con baúl y sin comprobar su 

funcionamiento”. 

 

El bien se encuentra avaluado por la suma de TREINTA MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/CTE ($30.100.000,oo) y será postura admisible la que cubra el setenta 

por ciento (70%) del avalúo, es decir, la suma de $21.070.000.oo. Mcte, siempre y 

cuando los postores consignen anticipadamente a nombre de éste Juzgado el 

cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, esto es, la suma de $12.040.000.oo. 

Mcte, la cual deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales No. 

410012041010 del Banco Agrario de la ciudad, así como lo establece el Art. 451 del 

C.G.P.  

 

Para lo anterior, se deja constancia que anteriormente ésta agencia judicial fungía 

bajo la denominación JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA. 

 

El rematante deberá consignar además el valor del 5% del valor final del remate de 

que trata el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a la cuenta corriente número 3-

0820-000635-8 Código de Convenio 13477 denominado Impuestos de Remate del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, de esta ciudad, sin lo cual no se dará 

aprobación a la diligencia de remate respectiva.  

 

El secuestre que mostrará el bien objeto de remate es el auxiliar de justicia LUZ 

STELLA CHAUX SANABRIA, Calle 19 No. 46-80 Casa 16 H de Neiva (H), Teléfono 

3167067685, chauxs1961@hotmail.com. 

 

mailto:chauxs1961@hotmail.com
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H. 

El Remate se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino hasta transcurrida una 

(1) hora por lo menos y se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el Art. 452 del 

Código General del Proceso.  

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 450 del Código General del Proceso, 

se expide el presente auto que contiene a su vez el Aviso de Remate, para su 

publicación radial o escrita en los medios de comunicación regionales de amplia 

circulación y difusión.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General 

del Proceso esta judicatura; 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: DECLARAR que se efectuó control de legalidad de que trata el inciso 

tercero del Art. 448 del C.G.P y no se observó irregularidad alguna que invalide la 

actuación desarrollada dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 30 de Marzo del 2022 a la hora de las 8: 30 am, 

para llevar a cabo la diligencia de remate del bien mueble embargado, secuestrado 

y avaluado en el presente proceso, de la propiedad que ejerce el demandado 

GERSAIN MAGAÑA SANCHEZ con C.C. 14.267.282, respecto de un automóvil 

identificado con PLACA URI 333, marca KIA, línea Picanto Ex, de servicio 

particular, modelo 2016, color Plata, Combustible gasolina, Capacidad 6 pasajeros 

con baúl y sin comprobar su funcionamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se 

declarará cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su iniciación, 

siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del total del citado bien en 

VEINTIÚN MILLÓN SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($21.070.000.oo. Mcte), previa consignación del 40% de dicho avalúo DOCE 

MILLONES CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.040.000.oo. 

Mcte), en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010.  Los interesados deberán hacer la postura de manera 

electrónica a través del correo institucional cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro de los 5 días anteriores a la fecha de realización del remate, adjuntando el 

respectivo recibo del depósito y la oferta correspondiente, de conformidad a lo 

indicado en los artículo 451 y 452 del C.G.P. 

  

CUARTO: El adquiriente de los bienes referidos, deberá pagar además el 5% sobre 

el precio final del remate, por concepto de impuesto previsto en el artículo 12 de la 

Ley 1743 de 2014, a la cuenta corriente número 3-0820-000635-8 Código de 

Convenio 13477 denominado Impuestos de Remate del BANCO AGRARIO DE 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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H. 

COLOMBIA S.A de esta ciudad, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia 

de remate respectiva. 

 

QUINTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación de 

la presente providencia, en un diario de amplia circulación en el Departamento del 

Huila, en día domingo, con una antelación no inferior a diez días a la fecha señalada 

para el remate, conforme lo regula el artículo 450 del C.G.P.  

 

SEXTO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

OCTAVO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la plataforma a 

utilizar es LIFESIZE, por lo que deberán ingresar a la diligencia de remate de 

manera directa en el siguiente link:  

https://call.lifesizecloud.com/13625228  
  

NOVENO: Se le pone de presente al apoderado actor, que, para efectos de la 

publicación del presente auto, podrá visualizarlo y descargarlo al consultar los 

Estados Electrónicos en la página de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/13625228
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Conjunto Cerrado Brisas de 
Canaima    Nit. Nº 901.099.531-3 

Demandado Diana Gisela Garrido Ramírez  C.C. Nº 26.424.037 
Radicación 4100141-89-007-2019-00206-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Estando el expediente en secretaria, se tiene que registra una inactividad de más de dos 
(02) años contados a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia calendada el 
día dos (02) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)1, sin que se haya solicitado o 
realizado actuación alguna a cargo del demandante. Igualmente, se observa que durante el 
referido término, el proceso no ha sido suspendido por acuerdo entre las partes, ni por 
haberse surtido alguna actuación de oficio o a instancia de parte. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado en 
dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 
segundo, literal b del artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo 
siguiente: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de (02) años.” 
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva- 
Huila, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
MINIMA CUANTIA POR DESISTIMIENTO TACITO iniciado por el CONJUNTO CERRADO 
BRISAS DE CANAIMA identificada con Nit. Nº 901.099.531-3 contra DIANA GISELA 
GARRIDO RAMIREZ identificada con C.C. Nº 26.424.037, conforme a lo dispuesto en el 
numeral segundo, literal b del artículo 317 del Código General del Proceso, dado las 
anteriores consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a disposición del 
Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO.- Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 
 
CUARTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante. 
 
QUINTO: Consultado el portal web del Banco Agrario se observa que a la fecha no existen 
títulos de depósitos judiciales dentro de la presente ejecución.  
 
SEXTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa constancia 
y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del CGP. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Ver Folio 57 Cd. 1 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Manuel Antonio Obando Gómez.   C.C. N° 4.935.437 
Demandado Juan Carlos Ortiz        C.C. N.º 79.640.014 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00220-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora1, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
abogado JUAN PABLO MURCIA CUELLAR, al encontrarse acorde a lo señalado en el 
artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
TERCERO: Teniendo en cuenta, que el asunto puesto de presente corresponde a un 
proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, cuya competencia ha sido adjudicada al 
Juez de pequeñas causas, es posible actuar en causa propia sin necesidad de abogado 
y por consiguiente así lo puede hacer el aquí demandante. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ver correo electrónico Mar 09/02/2021 12:45.  
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Proceso 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 (Incidente Regulación Honorarios) 

Demandante Juan Pablo Murcia Cuellar    C.C. N° 1.075.242.783 
Demandado Manuel Antonio Obando Gómez       C.C. N.º 4.935.437 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00220-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra el expediente al Despacho para efectos de decidir el inicio del trámite 
incidental sobre regulación de honorarios, en el presente proceso Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía que adelanta Manuel Antonio Obando Gómez contra Juan Carlos Ortiz, 
propuesto por el abogado Juan Pablo Murcia Cuellar identificado con C.C. N° 
1.075.242.783 y T.P. N° 241.787 del C.S.J., quien actuó como apoderado de la parte 
demandada.  
 

II. CONSIDERACIONES: 
 
En tratándose de la terminación del poder y regulación de honorarios, el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Civil, en lo del caso, señala: 
 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría 
del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el 
nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 
incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. 
Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 
respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 
agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 
podrá demandarse ante el juez laboral. 
 
(..) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.” 

 
En nuestro caso, como quiera que el apoderado de la parte demandada informo la 
renuncia al poder a él conferido al demandante y al despacho, es viable que el abogado 
saliente, al tenor de la norma invocada, formule el respectivo incidente para que le sean 
regulados sus honorarios por la gestión que adelanto, si a ello hubiere lugar, lo que será 
dirimido al tomarse la correspondiente decisión incidental. 
 
Así las cosas, como se trata de cuestión que la ley expresamente señala tramitar como 
incidente (art. 76 del C. G. del P.), debe en consecuencia procederse en tal forma, por lo 
que esta Judicatura Dispone:  
 
PRIMERO: INICIAR el correspondiente tramite incidental sobre regulación de honorarios 
que plantea el abogado JUAN PABLO MURCIA CUELLAR identificado con C.C. N° 
1.075.242.783 y T.P. N° 241.787 del C.S.J. 
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SEGUNDO: DAR TRASLADO por el término de tres (3) días del presente incidente al 
demandante MANUEL ANTONIO OBANDO GOMEZ, para que se pronuncien sobre el 
mismo, allegue y pida las pruebas que pretendan hacer valer, en caso de que no obren 
en el expediente (art. 129, inciso 3º, C. G. Proceso)  
 
TERCERO: Vencido el término del traslado, regrese el expediente a despacho para el 
trámite procesal que corresponda.              
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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           Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE CHEVYPLAN S.A. antes MEGAPLAN S.A. 

DEMANDADO 
LEIDY ALEJANDRA VARGAS JIMENEZ y MARIA 
NIDIA URREA GARCIA 

RADICADO 410014003 010 2017 00109 00 

 

ASUNTO: 

La Sociedad CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL antes MEGAPLAN S.A., actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LEIDY 

ALEJANDRA VARGAS JIMENEZ y MARIA NIDIA URREA GARCIA para de obtener el pago 

de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 24 de 

Abril de 2017 con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual 

cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 y 468 del C. General del Proceso. 

      

La demandada LEIDY ALEJANDRA VARGAS JIMENEZ fue notificada personalmente de la 

demanda en la Secretaría del Juzgado el día 137 de Mayo de 2019. 

 

Igualmente, la demandada MARIA NIDIA URREA GARCIA fue notificada conforme lo 

ordena el art. 8º del Decreto 806 del 2020 el día 09 de Julio del 2020, entendiéndose 

surtida su notificación el día 14 de Julio subsiguiente, precisando que las citadas 

demandadas no dieron contestación a la demanda según se infiere de la revisión del 

expediente; por lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer 

excepciones y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra las demandadas LEIDY ALEJANDRA 
VARGAS JIMENEZ y MARIA NIDIA URREA GARCIA, tal como se dispuso en el auto 
Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

.            

4º.- DEJAR en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $2.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Ramiro Vega Escobar      C.C. Nº 12.104.656 
Demandado Floralba Rojas Pérez   C.C. N° 26.629.459 
 Erika Alexandra Villareal Rojas C.C. N° 1.075.254.604 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00314-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora1, al ajustarse a lo 
indicado en el artículo 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del derecho de cuota que pueda 
corresponderle a la demandada FLORALBA ROJAS PEREZ identificada con C.C. N° 
26.629.456 sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 200-
78091 al darse los presupuestos del numeral 1 del artículo 593 del Código General del 
Proceso.   
 
Líbrese oficio a la entidad correspondiente para que se tome nota de la anterior medida. 
  
SEGUNDO: ABSTENERSE de tener por notificado por conducta concluyente a la 
demandada FLORALBA ROJAS PEREZ identificada con C.C. N° 26.629.456 al no 
ajustarse a lo señalado en el artículo 301 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar a las demandadas FLORALBA ROJAS PEREZ identificada con C.C. 
N° 26.629.456 y ERIKA ALEXANDRA VILLAREAL ROJAS identificada con C.C. N° 
1.075.254.604 conforme lo ordena el numeral cuarto del auto calendado 09/05/2019, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
  
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Vie 16/07/2021 8:00.  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Banco Pichincha S.A.           Nit. Nº   890.200.756-7 
Demandado Armando Oviedo C.C. N° 2.389.245 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00344-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 
demandado Armando Oviedo, se surtió en la forma indicada en el artículo 108 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que 
a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto admisorio, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR a profesional del derecho Dr. JUAN CARLOS TRUJILLO 
BOHORQUEZ identificado con C.C. N° 1.079.179.181 y T.P. N° 339.398 del C.S.J., 
para que ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado 
ARMANDO OVIEDO identificado con C.C. N° 2.389.245.  
  
Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, al correo electrónico registrado en el SIRNA juan_trujillobo@hotmail.com,,  
anexándole copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado 
empezara a correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 
ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Nancy Cabrera de Cabrera C.C. Nº 36.172.467 
Demandado Maria del Rosario Olaya Tovar   C.C. N° 55.175.666 
 Mauricio Ortiz Ibarra C.C. N° 12.138.855 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00314-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Examinado el expediente se evidencia que mediante providencia calendada el 
09/09/2020, que el Despacho procedió a dictar auto de seguir adelante con la ejecución 
al tener a los demandados notificados conforme al artículo 292 del C.G.P.; no obstante, 
dicho ordenamiento fue inadecuado atendiendo a que si bien el extremo demandante 
realizo las notificaciones personal y/o por aviso, estas no se ajustan a lo establecido en 
los Acuerdos PCSJA20-11567 de 05/06/2020, PCSA20-11614 de 06/08/2020, 
PCSJA20-11622 de 21/08/2020, entre otros, en lo que respecta a la prohibición de 
acceso de personal a las sedes judiciales, que impiden efectuar el retiro de documentos 
o comparecer a las instalaciones del despacho, pues no indica la dirección electrónico 
de esta agencia judicial a la cual debe comparecer el extremo pasivo, a quien se le 
estaría vulnerando su derecho a la defensa y al debido proceso.   
  
Por lo expuesto anteriormente, se procederá a dejar sin efecto la providencia calendada 
el nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) emitida por Despacho, previas las 
siguientes… 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 29 Superior consagra que: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
pre- existentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio...”. 
 
A su vez, el artículo 228 de la misma obra indica que en las decisiones de la justicia 
prevalecerá el derecho sustancial… “Los jueces, en sus providencias, sólo están 
sometidos al imperio de la ley.  La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del 
derecho y la doctrina son criterios auxiliares en la actividad judicial”. 
  
El Código General del Proceso, en su artículo 11º establece que: “Al interpretar la ley 
procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la 
efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial…”.   
  
El artículo 42 numeral 3º, Ibídem, enseña que es deber del juez “…Prevenir, remediar, 
sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a 
la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el 
proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal…”  
 
Por lo anterior, y en aras de garantizar el debido proceso, debe dejarse sin efectos 
jurídico el auto calendado el siete (07) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), para 
lo cual, nos apoyamos en tesis jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado, que sobre “el auto ilegal no vincula al juez”; han dicho que: 
  

“…No es concebible que, frente a un error judicial ostensible dentro de un proceso, no 
constitutivo de causal de nulidad procesal ni alegado por las partes, el juez del mismo 
proceso, a quo o su superior, no pueda enmendarlo de oficio”. 
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“…Si en la actualidad, en primer término, los errores judiciales han sido corregidos por 
tutela (art. 86 C. N), cuando por una vía de hecho se quebrantó un derecho 
constitucional fundamental, y en segundo término, han sido indemnizados los 
perjuicios ocasionados por haberse causado un daño antijurídico (art. 86 C.C.A), por 
el error judicial ¿por qué no corregir el error y evitar otro juicio, si es que hay lugar a 
ello?” (…) 
  
(…) “La actuación irregular del juez, en un proceso, no puede atarlo en el mismo para 
que siga cometiendo errores, porque lo interlocutorio no puede prevalecer sobre lo 
definitivo ([2]). (…) 
 
(…) “El error inicial, en un proceso, no puede ser fuente de errores ([3])”. 

 
Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 3 del artículo 
446 del Código General del Proceso, este Despacho procederá a corregir la irregularidad 
que se dio en el auto de fecha nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
declarando la ilegalidad y dejando sin efecto jurídico. 
                   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: DEJAR sin efecto la providencia calendada el nueve (09) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), por la cual se inadmitió la presente demanda.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar a las demandadas MARIA DEL ROSARIO OLAYA TOVAR 
identificada con C.C. N° 55.175.666 y MAURICIO ORTIZ IBARRA identificada con C.C. 
N° 12.138.855 conforme lo ordena el numeral cuarto del auto calendado 27/05/2019, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ADOLFO PERDOMO HERMIDA 
identificado con C.C. N° 83.057.066 y T.P. N° 121.679 del C.S.J. a fin de que represente 
los derechos a la demandante NANCY CABRERA DE CABRERA en los términos 
contenidos en la sustitución de poder adjunto1. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Jue 03/02/2022 11:40 y Mie 23/02/2022 9:22.  
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           Neiva. H., Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MOTO SPORT CEONCESIONARIA S.A.S. 

DEMANDADO LINA MARCELA VARGAS ZAMORA Y JAIR ROJAS GONZÁLEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00423 00 

 

ASUNTO: 
 
Estando el expediente en Secretaría, se tiene que registra una inactividad de más de un año, 

contados a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia calendada el día 04 de Junio de 

2019, mediante la cual se Libró Mandamiento de Pago, advirtiendo el Despacho que aún no se ha 

surtido la notificación a la parte demandada. 

 
Igualmente, se observa que, durante el referido término, el proceso no ha sido suspendido 
por acuerdo entre las partes, ni por haberse surtido alguna actuación de oficio o instancia 
de parte. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado en 
dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo siguiente:  
 
“…El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 
Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Neiva- Huila, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesto mediante apoderado judicial por MOTO SPORT CEONCESIONARIA 

S.A.S. 

contra LINA MARCELA VARGAS ZAMORA y JAIR ROJAS GONZÁLEZ por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, y conforme a las anteriores consideraciones. 
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SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares, indicando que no hay lugar 
a librar oficios por cuanto las mismas no se hicieron efectivas. 
 

TERCERO. - Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

CUARTO. - En firme la presente providencia, archívese el expediente, previa anotación 
respectiva.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

 
 

 

DOM 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s):  CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA. 

Demandado(s):  WILLIAM PALACIOS HURTADO. 

Radicación  41-001-41-89-007-2019-00851-00 

 

Neiva (Huila), 28 de febrero de 2022. 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva notificación de 

del demandado WILLIAM PALACIOS HURTADO, procede esta judicatura a 

requerirlo por última vez, para que notifique al demandado antes mencionado, 

por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del 

CGP. 

 

Igualmente, se pone en conocimiento las relaciones de depósitos judiciales 

que se encuentran dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. – 
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N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 8.350.665,00

$ 665.492,00

439050001064964 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 07/02/2022 NO APLICA $ 263.975,00

439050001062424 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 07/01/2022 NO APLICA

$ 617.629,00

439050001059269 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 06/12/2021 NO APLICA $ 617.629,00

439050001055976 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 08/11/2021 NO APLICA

$ 617.629,00

439050001053803 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 14/10/2021 NO APLICA $ 760.665,00

439050001052933 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 05/10/2021 NO APLICA

$ 596.383,00

439050001049491 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 08/09/2021 NO APLICA $ 590.729,00

439050001046057 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 05/08/2021 NO APLICA

$ 590.729,00

439050001043408 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 09/07/2021 NO APLICA $ 604.805,00

439050001040013 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 10/06/2021 NO APLICA

$ 625.030,00

439050001027518 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 04/02/2021 NO APLICA $ 607.742,00

439050001025016 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 06/01/2021 NO APLICA

$ 596.114,00

439050001021943 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 04/12/2020 NO APLICA $ 596.114,00

439050001019122 4813393 CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA 06/11/2020 NO APLICA

N úmero  de 

T í t ulos
14

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Identif icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Identif icació n
12230826 WILLIAM  PALACIOS HURTADO
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Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE LUIS HERNANDO CABRERA DUSSAN Y OTRO 

DEMANDADO MARÍA ISABEL GIRALDO ZULUAGA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00880 00 

 

La parte demandante solicita el emplazamiento  de MARÍA ISABEL GIRALDO ZULUAGA, por 

cuanto la citación para notificación personal remitida el 8 de noviembre de 2021, por  la 

empresa de correos SERVIENTREGA fue devuelta con causal “LA PERSONA A NOTIFICAR NO 

VIVE NI LABORA ALLI”, la cual se observa fue remitida a la misma dirección aportada para 

efectos de notificación de la demanda  y, ante la manifestación expresa del actor de no 

conocer otra; actuando de conformidad con el art. 293 CGP, el Juzgado DISPONE: 

 

ORDENAR el Emplazamiento de MARÍA ISABEL GIRALDO ZULUAGA con CC 1.098.751.842, 

de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del CGP, en armonía con lo dispuesto en el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

                  Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JHON ELCIAS ALARCON RODRIGUEZ 

DEMANDADO 

MONICA JOVEN VILLARREAL y JOSE RAUMIR 

SALCEDO 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00939 00 

 

ASUNTO: 

El señor JHON ELCIAS ALARCON SALCEDO actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MONICA JOVEN 

VILLARREAL y JOSE RAUMIR SALCEDO para de obtener el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 06 de Diciembre de 2019, el 

cual fue  corregido a través de la providencia calendada el 14 de Diciembre del 2020, con 

fundamento  en la Letra de Cambio presentada para el cobro ejecutivo, la cual cumple 

con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el 

artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

Los demandados MONICA JOVEN VILLARREAL y JOSE RAUMIR SALCEDO fueron notificados  

por Conducta Concluyente a través de las providencias calendadas el  14 de Diciembre 

del 2020 y 27 de Enero del presente año, respectivamente, precisando que los citados 

demandados pese a allegar solicitudes dentro del proceso, no se logró inferir que se 

tratara de contestación de la demanda ni excepciones, por lo que efectuado control de 

legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, 

es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados MONICA JOVEN 

VILLARREAL y JOSE RAUMIR SALCEDO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de 

Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

           

4º.-  INDICAR a las partes que revisado el portal web del Banco Agrario, se encontró la 

relación de depósitos judiciales que se adjunta al presente proveído, para que sean 

incluidos al momento de efectuarse la liquidación. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $110.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Tipo 
Identificación  

CEDULA DE 
CIUDADANIA   Nombre 

  JOSE RAUMIR SALCEDO 
 

                     

    Número 
de 
Títulos 

15 
  

                

                     

Número del Título Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

   

439050001021425 30/11/2020 NO APLICA $ 214.220,00 
   

439050001024676 30/12/2020 NO APLICA $ 214.220,00 
   

439050001026114 28/01/2021 NO APLICA $ 221.714,00 
   

439050001029099 25/02/2021 NO APLICA $ 221.714,00 
   

439050001032593 30/03/2021 NO APLICA $ 221.714,00 
   

439050001035658 30/04/2021 NO APLICA $ 221.714,00 
   

439050001038728 31/05/2021 NO APLICA $ 221.714,00 
   

439050001042015 29/06/2021 NO APLICA $ 221.714,00 
   

439050001045569 30/07/2021 NO APLICA $ 227.554,00 
   

439050001048481 30/08/2021 NO APLICA $ 227.554,00 
   

439050001052132 30/09/2021 NO APLICA $ 341.331,00 
   

439050001054839 29/10/2021 NO APLICA $ 113.777,00 
   

439050001058301 29/11/2021 NO APLICA $ 227.554,00 
   

439050001061702 28/12/2021 NO APLICA $ 227.554,00 
   

439050001063638 28/01/2022 NO APLICA $ 256.620,00 
   

                     

          
Total Valor $ 3.380.668,00 
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Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE PRECOOPERATIVA MULTILATINA 

DEMANDADO 

JORGE ALFONSO PERDOMO PACHECO Y LUIS MARIO 

HERNÁNDEZ CHAVARRO 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00981 00 

 

Vista la solicitud de la parte actora por medio de la cual solicita el emplazamiento de “JORGE 

ALFONSO PERDOMO PACHECO y herederos indeterminados”, por falta de su 

comparecencia luego de haber sido remitida notificación en la dirección del extinto 

demandado en el escrito de la demanda, pasa el Despacho a resolverla. 

 

En auto de 18 de noviembre de 2021, se solicitó a la parte ejecutante que aportara el 

certificado de defunción del extinto demandado JORGE ALFONSO PERDOMO PACHECO, por 

ser la prueba idónea de su muerte y el mismo fue allegado el 22 de noviembre de 2021, 

observándose que falleció el 22 de julio de 2019, es decir, antes de ser presentada la 

demanda, y por haberse librado mandamiento de pago en su contra sin que haya sido 

notificado aún, en virtud de la figura de sucesión procesal contemplada en el art. 68 CGP y 

en aplicación del art. 87 CGP, se ORDENA NOTIFICAR por emplazamiento  a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del extinto JORGE ALFONSO PERDOMO PACHECO, lo 

cual se hará de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del CGP, en armonía con lo 

dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud allegada el pasado 8 de febrero por la señora PAOLA 

HERNÁNDEZ, que afirma ser hija del otro demandado, señor LUIS MARIO HERNÁNDEZ 

CHAVARRO, quien ya se encuentra debidamente notificado en el presente asunto, en la que 

señala delicado estado de salud del demandado  y por tanto requiere información, debido 

a la reserva legal que reviste la etapa en la que se encuentra el proceso judicial, se tiene que 

para ello el demandado cuenta con las facultades de conferir poder especial a un apoderado 

para que lo represente y actúe en su nombre, si es su intención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Gabriel Perdomo Pinzón C.C. N° 12.114.071 
Demandado Willin Bermeo Córdoba       C.C. N.º 7.708.264 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00997-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora1, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
abogado JORGE OTONIEL BERMO MANRIQUE, al encontrarse acorde a lo 
señalado en el artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
TERCERO: Teniendo en cuenta, que el asunto puesto de presente corresponde a 
un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, cuya competencia ha sido 
adjudicada al Juez de pequeñas causas, es posible actuar en causa propia sin 
necesidad de abogado y por consiguiente así lo puede hacer el aquí demandante. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 
proceda a realizar la notificación del demandado WILLIN BERMEO CORDOBA 
identificado con C.C. 7.708.264, so pena de decretar el desistimiento tácito de que 
trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

 
1 Ver correo electrónico Vie 03/09/2021 12:19.  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Hader Mauricio Reyes Reyes   C.C. Nº 1.075.260.723 
Demandado Carmen Flórez Plazas  C.C. Nº 26.433.420 
 Brayan Alexander Rodríguez C.C. N° 1.075.268.283 
Radicación 4100141-89-007-2019-01075-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la petición de cesión de crédito suscrita por el demandante Hader 
Mauricio Reyes Reyes1, donde solicita se tenga como cesionario único del crédito que 
aquí se ejecuta a favor de José Roberto Reyes Barreto identificado con C.C. N° 
17.668.105, al reunir los requisitos establecidos en el artículo 1959 y siguientes del 
Código Civil, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito efectuada por HADER 
MAURICIO REYES REYES identificado con C.C. N° 1.075.260.723 a favor de JOSE 
ROBERTO REYES BARRETO identificado con C.C. N° 17.668.105, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1959 del Código Civil Colombiano.  
 
SEGUNDO: Téngase a JOSE ROBERTO REYES BARRETO identificado con C.C. N° 
17.668.105, como cesionario único de los derechos del crédito, intereses y costas que 
aquí se ejecutan a favor de HADER MAURICIO REYES REYES identificado con C.C. N° 
1.075.260.723 
 
TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en el 
artículo 295 del Código de General del Proceso. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar a los demandados CARMEN FLOREZ PLAZAS identificada con C.C. 
Nº 26.433.420 y BRAYAN ALEXANDER RODRIGUEZ identificado con C.C. N° 
1.075.268.283, conforme lo ordena el numeral cuarto del auto calendado 16/12/2019, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Cfr. Correo electrónico Vie 18/06/2021 10:32. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

              Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO “COONFIE” 

DEMANDADO CONSUELO HERRTERA GARCIA 

RADICADO 410014189 007 2019 01158 00 

 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE”, actuando por 

conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

contra CONSUELO HERRERA GARCIA para de obtener el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 23 de Enero del 2020 con 

fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 

422 del C. General del Proceso. 

      

La  demandada CONSUELO HERRERA GARCIA fue notificada mediante Curador Ad-litem el 

día 24 de Enero del 2022 a través de su correo electrónico,, precisando que el citado 

Curador dio contestación a la demanda sin proponer excepciones, según se infiere de la revisión 

efectuada al expediente; por lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición 

o proponer excepciones y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 

440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada CONSUELO HERRERA 

GARCIA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
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del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

           

4º.- DEJAR en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $600.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

     Neiva (H.), Febrero veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO LINA MIRYEY CAPERA BERNAL  

RADICADO 41001 4189 007 2020 00072 00 

 

 
 

Teniendo en cuenta que las diligencias de notificación efectuadas a la demandada LUZ 

MIRYEY CAPERA BERNAL, no se efectuaron conforme lo ordena el art. 8º del Decreto 806 

del 20202 en razón a que fue remitida a una dirección diferente a la aportada en la 

demanda1 cuyo cambió no fue comunicado previamente a ésta agencia judicial, 

atendiendo lo dispuesto en el inciso 2 y 5, numeral 3 del artículo 291 del C. G. del 

Proceso, además de no evidenciarse el envío de la providencia respectiva junto con el 

traslado de la demanda y todos sus anexos. 

 

Por lo anterior, se procede a requerir a la parte demandante, para que proceda a 

efectuar las diligencias de notificación a la parte demandada dentro del término de 

treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal 

como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                 
1 Folio 20, Cuaderno 1. 
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           Juez 
 
 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

              Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO EDUAR EUCLIDES RODRIGUEZ MURCIA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00433 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO POPULAR S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra EDUAR EUCLIDES RODRIGUEZ MURCIA 

para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento 

de pago fechado el 20 de Agosto del 2020 y la corrección del mismo de fecha 15 de 

Febrero del 2021, con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el 

cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El  demandado EDUAR EUCLIDES RODRIGUEZ MURCIA fue notificado mediante Curador 

Ad-litem el día 01 de Febrero del 2022 a través de su correo electrónico, precisando que 

la citada Curadora pese a dar contestación a la demanda, no propuso excepciones, según se 

infiere de la revisión efectuada al expediente; por lo que encontrándose vencido el término para 

presentar oposición o proponer excepciones y efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado EDUAR EUCLIDES 
RODRIGUEZ MURCIA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde 
con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
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del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

           

4º.- DEJAR en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $700.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00444-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO(S) 
ALEXANDER MORENO LOZANO Y DILSIA 

CALDERON ENCISO. 

FECHA 28 de febrero de 2022 

 

Evidenciando el escrito elaborado por la apoderada de la parte demandada1, en el 

que solicita que se envié el oficio de medida a la SIJIN de la Policía Nacional y el de 

la EPS Sanitas. 

 

De acuerdo a lo anterior, procede éste despacho judicial a informar a la parte actora 

que el oficio a la Policía Nacional fue enviado el pasado 26 de agosto de 2021, con 

copia a la parte demandante, tal y como se evidencia en la imagen que aquí se 

adjunta.  

 

Por último, se le informa al abogado actor, que la solicitud de oficiar a la EPS Sanitas 

ya fue resuelta mediante proveído de fecha 25 de noviembre 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

                                                 
1 Correo electrónico Lun 15/02/2022 16:26 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

           Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO DAVINSON GUILOMBO 

RADICADO 410014189 007 2020 00475 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DAVINSON GUILOMBO 

para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento 

de pago fechado el 23 de Septiembre del 2020 con fundamento  en el Pagaré presentado 

para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 

y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado DAVINSON GUILOMBO fue notificado mediante Aviso el día 27 de Julio del 

2021, entendiéndose surtida su notificación el día 28 de Julio subsiguiente, precisando 

que el citado demandado no dio contestación a la demanda según se infiere de la revisión del 

expediente; por lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer 

excepciones y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado DAVINSON GUILOMBO, 
tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la 
presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 
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.  

           

4º.- DEJAR en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $80.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADO  YEFERZON GUEVARA MORALES 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00525 00 

 

Mediante auto de 16 febrero de 2022 se ordenó el emplazamiento del demandado YEFERSON 

GUEVARA MORALES; sin embargo, en memorial que le antecedía y allegado al Despacho el 12 

de febrero de 2021, el señor YEFERZON GUEVARA MORALES solicitó relación de títulos 

judiciales en el presente asunto, demostrando tener conocimiento del presente asunto en su 

contra, por lo que se procederá a tenerlo como notificado por conducta concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP 

 

En ese sentido,  y en virtud del control de legalidad del art.132 CGP se dejará sin efectos el auto 

por medio del cual se ordenó el emplazamiento el 16 de febrero de 2022, el cual a la fecha 

tampoco se ha llevado a cabo registro en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. DEJAR SIN EFECTOS el auto de 16 de febrero de 2022 por medio del cual se ordenó el 

emplazamiento del señor YEFERZON GUEVARA MORALES, según lo expuesto en 

precedencia.  

 

2. TENER  por notificado por conducta concluyente a la parte ejecutada YEFERZON 

GUEVARA MORALES con CC 1.075.213.582, según lo expuesto en precedencia.    

 

3. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 

copia del auto admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

4. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a 

derecho dentro de éste asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Rentar Inversiones Ltda. Nit. Nº 813.007.547-8 

Demandado Yeferzon Guevara Morales C.C. Nº 1.075.213.582 

Radicación 410014189007-2020-00525-00 

 

Neiva (Huila),  Trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por RENTAR INVERSIONES LTDA 
identificada con Nit. Nº 813.007.547-8 en contra de YEFERZON GUEVARA 
MORALES identificado con C.C. Nº 1.075.213.582, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 
suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 
merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de RENTAR INVERSIONES LTDA identificada con Nit. Nº 
813.007.547-8 en contra de YEFERZON GUEVARA MORALES identificado con 
C.C. Nº 1.075.213.582, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) 
pagaré, Nº 9448, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 9448:   
 

- Por la suma de $2.410.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 17/07/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 18/07/2020  hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
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de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada NIKALA SONRISA SALAZAR 
MANRIQUE identificada con C.C. Nº 1.075.248.334 y T.P. Nº 163.084 del C.S.J., 
para actuar en representación del demandante RENTAR INVERSIONES  LTDA, 
atendiendo al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Rentar Inversiones Ltda. Nit. N° 813.007.547-8 
Demandado Yeferzon Guevara Morales C.C. N° 1.075.213.582 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00525-00 

 
Neiva (Huila), Doce (12) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
En aplicación a lo reglado por el artículo 319 del Código General del Proceso, 
procede el juzgado a decidir sobre el recurso de reposición contra el numeral quinto 
del auto calendado el trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) donde se requirió 
a la parte actora a efectos de que notificara a la parte pasiva, so pena de decretar 
desistimiento tácito como lo ordena el artículo 317 del C.G.P., estando pendiente 
cristalizar una medida previa.  

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Refirió el recurrente que en atención a lo señalado en el numeral 1 del inciso 3 del 
artículo 317 del C.G.P., al Despacho no le asiste razón para requerir a la parte 
demandante para que inicie las diligencias de notificación del auto admisorio o del 
mandamiento de pago, aun cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. Las que a la fecha indico desconocer si el 
juzgado decreto las medidas solicitadas y/o su contenido de haberse decretado. 
Además, indico no tener conocimiento si por parte del despacho se dio o no el 
cumplimiento a las disposiciones de que trata el articulo 11 del Decreto 806 de 2020.  

De otro lado, solicita la corrección del nombre de la apoderada al haberse indicado 
de manera errada en el auto de fecha 13/10/2020.   

CONSIDERACIONES 

En términos del artículo 318 del C. General del Proceso y la manera en que se 
entabla los recursos tenemos que la procedencia del recurso interpuesto, no se 
encuentra en discusión alguna. Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, 
la reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque 
“previo el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 

En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario 
que tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o 
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en 
ejercicio de sus funciones (negrilla fuera del texto). 

Sin necesidad de ahondar más en el tema que nos atañe y en atención a que el 
inciso tercero del numeral 1 del artículo 317 del C.G. P1., se procederá a dejar sin 
efectos jurídico el numeral quinto del proveído calendado el 13/10/2020 al no 
ajustarse a lo señalado en la norma.  

 
1 Artículo 317. Desistimiento tácito. 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 
 
(…) El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas 
a consumar las medidas cautelares previas. 
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De otro lado, cabe indicarle a la parte recurrente que, al momento de decretarse las 
medidas cautelares, estas siempre se notificaran por estado. En cuanto a su 
contenido, si la presente ejecución no cuenta con sentencia, esta se dará a conocer 
cuando se realice la remisión del oficio a la respectiva entidad como quiera que esta 
va enviada con copia a la parte actora; la que para el caso se remitió el 03/11/2020.  

Ahora bien, en lo que refiere a la corrección del nombre de la apoderada de la parte 
demandante al ajustarse a lo señalado en el articulo 286 de la misma codificación se 
procederá a enmendar el error aritmético.        

 
Así la cosas el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, se Dispone:     

PRIMERO. - REPONER el auto de fecha cinco trece (13) de octubre de dos mil veinte 
(2020) en el sentido de dejar sin efectos jurídicos el numeral 5 del resuelve, por lo 
arriba expuesto.  

SEGUNDO. -  CORREGIR el numeral sexto del mandamiento de pago calendado el 
trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) el cual quedara de la siguiente manera:  

“SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. N° 1.075.248.334 y T.P. N° 
163.084 del C.S.J., para actuar en representación del demandante 
RENTAR INVERSIONES LTDA., atendiendo al poder a ella conferido.” 

TERCERO: INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 
modificación alguna. 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE 

CAUSANTE JOSÉ CÓRTES CORREA 

RADICADO 410014189 007 2020 00645 00 

 

Culminado el término del emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 

legal forma a JOSÉ CÓRTES CORREA, sin que a la fecha hubiese comparecido a recibir 

notificación personal del auto de mandamiento de pago, se le designará Curador Ad-Litem, 

a fin de que ejerza su representación. 

 

Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DESIGNAR al abogado CRISTHIAN RICARDO BENITEZ BARACALDO con C.C. 

No1.013.580.439 y T. P. No. 250.227 del C. S. J., quien recibe notificaciones en Centro 

Comercial Los Comuneros local 4021 de Neiva, email: jurisprof@gmail.com en el 

cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación de JOSÉ CÓRTES 

CORREA 

 

- Para el efecto, remítase en medio digital copia de la demanda, auto admisorio, cuyo 

término de traslado comenzará a correr a partir de la aceptación del cargo. 

 

 2. SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el nombramiento 

aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la 

autoridad competente. 

 

3. Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000,oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
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en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán 

presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

 

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014.  

 

Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre 

no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, 

son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que 

deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para 

el fin perseguido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER” 

CAUSANTE 

ARBEY GUTIÉRREZ ASTAIZA,JHON JAROL VALENCIA 

VARGAS y MIGUEL SAPUY CHACÓN 

RADICADO 410014189 007 2020 00655 00 

 

Culminado el término del emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 

legal forma a MIGUEL SAPUY CHACON, sin que a la fecha hubiese comparecido a recibir 

notificación personal del auto de mandamiento de pago, se le designará Curador Ad-Litem, 

a fin de que ejerza su representación. 

 

Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DESIGNAR a la abogada DIANA MARGARITA MORALES CÓRTES con C.C. No 

36.088.553 y T. P. No. 176.632 del C. S. J., quien recibe notificaciones en Calle 9 No. 

3-50 Centro Comercial Megacentro Oficina 212 de Neiva, Cel. 3165286479 de Neiva, 

email: abogados.morales212@hotmail.com en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin 

de que ejerza la representación de MIGUEL SAPUY CHACON 

 

- Para el efecto, remítase en medio digital copia de la demanda, auto admisorio, cuyo 

término de traslado comenzará a correr a partir de la aceptación del cargo. 

 

 2. SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el nombramiento 

aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la 

autoridad competente. 
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3. Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000,oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 

en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán 

presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

 

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014.  

 

Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre 

no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, 

son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que 

deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para 

el fin perseguido. 

 

4. REQUERIR   a la parte demandante para que proceda a surtir la notificación de los 

otros demandados en un término de 30 días, so pena de declarar desistimiento 

tácito, conforme el art. 317 CGP. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                                 Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA - 

DEMANDANTE MARIA AMINTA CAMACHO SÁNCHEZ 

DEMANDADOS 

JORGE LEONIDAS QUIROZ y ALEJANDRO 

HERRAN OTALORA 

RADICADO 410014189 007 2020 00719 00 

 
 

ASUNTO: 

 

La señora MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JORGE LEONIDAS QUIROZ y 

ALEJANDRO HERRAN OTALORA para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en 

el auto de mandamiento de pago fechado el 23 de Noviembre del 2020, con fundamento en una 

Letra de Cambio, la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

Los demandados JORGE LEONIDAS QUIROZ y ALEJANDRO HERRAN OTALORA, fueron 

notificados conforme lo ordena el art. 8º del Decreto 806 del 202 el día 19 de Octubre del 2021,  

entendiéndose surtida la notificación el 22 de Octubre subsiguiente, precisando  que los citados 

demandados no dieron contestación a la demanda según se infiere de la revisión del expediente; 

por lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer excepciones 

y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados JORGE LEONIDAS QUIROZ 

y ALEJANDRO HERRAN OTALORA, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento 

de pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a embargar 

con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. 

del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de dar por terminado 

el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del 

C. G. Proceso. 

 

5º.- INDICAR que revisada la página del Banco Agrario, no se encontró la relación de 

Depósitos Judiciales constituidos para este proceso. 

 

6º.-  CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la suma 

de $50.000. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Manuela Mercedes Tejada Chavarro  C.C. N° 1.081.420.004 
Demandado Wilder Alexander Pulido Castillo  C.C Nº 1.075.282.318 
Radicación 410014189007-2021-00002-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo solicitud elevada a través del correo electrónico institucional por la 
apoderada de la parte demandante1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en 
el artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas 
medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía promovido por MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO identificado 
con C.C. N° 1.081.420.004 contra WILDER ALEXANDER PULIDO CASTILLO 
identificado con C.C. N° 1.075.282.318, por Pago Total de la obligación que aquí se 
ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera digital y 
no habiendo lugar al Desglosé2, se procede a ORDENAR a la parte actora la entrega 
del título valor y demás documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo 
a costa y a favor del demandado.   
 
CUARTO: DEJAR constancia de que la obligación que se incorpora en el titulo valor 
y demás documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo,  se encuentra 
cancelada.  
  
QUINTO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco Agrario 
de Colombia, dentro del presente proceso no existe títulos de depósito judicial 
pendientes de pagar.  
 
SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEPTIMO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente proveido.  
 
OCTAVO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital 
procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del 
C.G., una vez en firme esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 17/02/2022 15:44.  
2 Art. 116 C.G.P. 
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Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
1 

H. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito allegado por el profesional especializado de 

Talento Humano de la Secretaría de Educación de Neiva1, procede éste 

Despacho Judicial a poner en conocimiento dicha respuesta a la parte 

actora para su respectivo impulso procesal.  

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

  

 

                                                           
1 Correo electrónico 22/02/2022 16:22. 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00083.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 
ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S 

EN C. 

DEMANDADO(S) 
ABRAHAN GUTIERREZ SERRATO Y 

LYDA VIDAL ZUÑIGA. 

FECHA 28 de febrero de 2022 
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H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

     Neiva (H.), Febrero veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLARA INES PRADA VARON 

DEMANDADO ALVARO GONZÁLEZ DUQUE  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00113 00 

 

 
 

Se procede a requerir a la parte demandante, para que proceda a efectuar las 

diligencias de notificación al demandado ALVARO GONZÁLEZ DUQUE dentro del término 

de treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, 

tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
 

 
DOM. 
 
 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s):  ROSA TULIA CHARRY RICO. 

Demandado(s):  MARIA YINETH PEÑA GONZALEZ. 

Radicación  41-001-41-89-007-2021-00121-00 

 

Neiva (Huila), 28 de febrero de 2022. 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva notificación de 

de la demandada MARIA YINETH PEÑA GONZALEZ, procede esta 

judicatura a requerirlo por última vez, para que notifique a la demandada 

antes mencionada, por el termino de treinta días siguientes a la notificación 

de este proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo 

ordena el artículo 317 del CGP. 

 

Igualmente, se pone en conocimiento las relaciones de depósitos judiciales 

que se encuentran dentro del presente proceso y de la respuesta dada por la 

Alcaldía Municipal de Neiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. – 
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N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 6.683.523,00

$ 655.321,00

439050001064974 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 07/02/2022 NO APLICA $ 595.737,00

439050001062435 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 07/01/2022 NO APLICA

$ 601.583,00

439050001059282 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 06/12/2021 NO APLICA $ 601.794,00

439050001055989 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 08/11/2021 NO APLICA

$ 601.583,00

439050001053810 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 14/10/2021 NO APLICA $ 163.523,00

439050001052946 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 05/10/2021 NO APLICA

$ 581.909,00

439050001049503 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 08/09/2021 NO APLICA $ 575.467,00

439050001046069 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 05/08/2021 NO APLICA

$ 575.467,00

439050001043418 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 09/07/2021 NO APLICA $ 591.672,00

439050001040024 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 10/06/2021 NO APLICA

$ 564.000,00

439050001037389 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 24/05/2021 NO APLICA $ 575.467,00

439050001033095 36156147 ROSA TULIA CHARRY RICO 07/04/2021 NO APLICA

N úmero  de 

T í t ulos
12

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Identif icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Identif icació n
26436029 M ARIA YINETD PENA GONZALEZ
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE DISTRILLANTAS S.A.S. 

CAUSANTE JHON FREDDY LÓPEZ 

RADICADO 410014189 007 202 00127 00 

 

Revisada la solicitud de emplazamiento allegada por la parte ejecutante, por 

manifestación de no conocer dirección de ubicación del señor JHON FREDDY LÓPEZ, 

evidencia el Despacho que a la fecha no se han realizado intentos de notificación en 

la dirección suministrada con la demanda, esto es, la Calle 5 No. 2-47 Centro 

MAKIAGRO  de Neiva, motivo por el cual, previo a decidir sobre la solicitud de 

emplazamiento, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a surtir la notificación personal 

del señor JHON FREDDY LÓPEZ en la dirección física aportada con la demanda, en 

un término de 30 días so pena de declarar desistimiento tácito, conforme el art. 317 

CGP   

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Asocobro Quintero Gómez Cia S en C.   C.C. Nº 813.002.895-3  
Demandado Juan Pablo Núñez Muñoz      C.C. Nº  1.081.140.136 
 Sandra Patricia Muñoz Cabrera C.C. N° 36.378.977 
Radicación 4100140-03-010-2021-00244-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional por la 
parte actora1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no 
existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía promovido por ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C identificado 
con Nit. N° 813.002-895-3 en contra JUAN PABLO NUÑEZ MUÑOZ identificado 
con C.C. N1.081.410.136 y SANDRA PATRICIA MUÑOZ CABRERA identificada 
con C.C. N° 36.378.977, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago de los títulos de depósito judicial a favor de la parte 
demandante ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C identificado con Nit. N° 
813.002-895-3, a través de su representante legal, las siguientes cantidades: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001042742 02/07/2021 $237.775,00 

439050001043077 07/07/2021 $233.144,00 

439050001046871 13/08/2021 $237.775,00 

439050001049972 13/09/2021 $239.441,00 

439050001053440 08/10/2021 $237.775,00 

439050001056248 09/11/2021 $237.775,00 

439050001059935 13/12/2021 $237.775,00 

439050001062900 18/01/2022 $237.775,00 

TOTAL $1.889.205,00 
 
TERCERO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judiciales que 
lleguen con posterioridad, a favor del demandado JUAN PABLO NUÑEZ MUÑOZ 
identificado con C.C. N1.081.410.136, persona respecto de la cual se decretó la 
medida cautelar. 
 
CUARTO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron 
los formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco 
Agrario de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, sin que se 
exija el formato físico, titulo materializado, documento o validación adicional por 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Vie 21/01/2022 14:37 y Jue 24/02/2022 11:22.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

           Neiva (H.) Febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD “COMUNIDAD” 

DEMANDADO JAIR TAFUR VIVAS y REINALDO TAFUR POLO 

RADICADO 410014189 007 2021 00627 00 

 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COMUNIDAD”, actuando por 
conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 
contra JAIR TAFUR VIVAS y REINALDO TAFUR POLO para de obtener el pago de las 
sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 26 de Julio 
del 2021 con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple 
con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 
constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 
conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
      

Los demandados REINALDO TAFUR POLO y JAIR TAFUR VIVAS fueron notificados 

mediante Aviso el día 24 y 25 de Octubre del 2021 respectivamente, entendiéndose 

surtidas las notificaciones los días 25 y 26 de Octubre subsiguiente, precisando que los 

citados demandados no dieron contestación a la demanda según se infiere de la revisión del 

expediente; por lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer 

excepciones y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados JAIR TAFUR VIVAS y 
REINALDO TAFUR POLO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde 
con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

del presente proveído, So pena de dar por terminado el presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

4º.- DEJAR en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no encontró la relación de depósitos judiciales que se adjunta a continuación del 

presente auto para que sean tenidos en cuenta al momento de efectuar la liquidación .  

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $160.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 

 

 
 

 
Tipo 
Identificación  

CEDULA DE 
CIUDADANIA   Nombre 

  REINALDO TAFUR 
 

                     

    Número 
de 
Títulos 

7 
  

                

                     

Número del Título Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

   

439050001047444 25/08/2021 NO APLICA $ 250.748,00 
   

439050001051063 22/09/2021 NO APLICA $ 250.748,00 
   

439050001054384 26/10/2021 NO APLICA $ 250.748,00 
   

439050001057378 25/11/2021 NO APLICA $ 250.748,00 
   

439050001060605 21/12/2021 NO APLICA $ 261.638,00 
   

439050001063117 21/01/2022 NO APLICA $ 288.000,00 
   

439050001066120 23/02/2022 NO APLICA $ 288.000,00 
   

                     

          
Total Valor $ 1.840.630,00 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía   

Demandante YENNY SÁNCHEZ GUTIÉRREZ con C.C. 36.175.640 

Demandado CAMILO ERNESTO MORA NINCO con CC 1.075.283.078 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00763-00 

 
Neiva (Huila), 28 de febrero de 2022. 

 
En atención al memorial de medida(s) cautelar(s) solicitada(s) a través del correo 

electrónico institucional1 y de acuerdo a lo previsto en el numeral 1 y 9 del artículo 

593 y 599 del C.G.P, Dispone:  

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario mínimo legal 

mensual devengado por el(la) demandado(a) YENNY SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

identificado con C.C. Nº 36.175.640, como contratista de MUNICIPIO DE NEIVA. 

Limitando la medida en la suma de $6.510.000, oo M/Cte. 

 

Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e 

informe a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 

Código General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido 

sea puesto a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de 

depósitos judiciales que para efectos existe en el Banco Agrario de Neiva, bajo el 

N° 410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargable. 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo tipo automotor de placa 

PCE02D, marca Bajaj, línea Dicover 125, modelo 2015, denunciado como de 

propiedad de la demandada YENNY SÁNCHEZ GUTIÉRREZ identificado con 

C.C. Nº 36.175.6406. 

 

Ofíciese a la Secretaría al Director del Instituto de Tránsito y Transporte del 

Departamento del Huila, para que se tome nota de la medida si a ello hubiere lugar. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Correo electrónico Mar 22-02-2022 14:42 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – 

Huila 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO VILMA YULIETH NOSCUE SUNS 

RADICADO 410014189007 2021 00873 00 

 
ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que procede de la parte ejecutante respecto a la terminación y 

al ser procedente, es del caso decretar la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del CG.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ identificada con C.C. 36.149.871 contra 

VILMA YULIETH NOSCUE SUNS con C.C 26.473.963, por Pago Total de la Obligación.  

 

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. Líbrense 

los oficios correspondientes.  

 

Tercero: No hay lugar a desglose del título valor, como quiera que la demanda fue presentada 

de forma digital. 

 

Cuarto: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria presentada por la parte demandante. 

 

Quinto: Sin lugar a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 

último inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM. 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante C. Comercial Metropolitana P.H.   C.C. Nº 800.058.267-1  
Demandado Carlos Ortiz Campos      C.C. Nº  12.114.751 
 Diana Constanza Rivera Moya C.C. N° 36.178.081 
Radicación 41001-41-89-007-2021-00994-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional por la parte actora1, 
el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser procedente 
decretara la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 
de las respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por CENTRO COMERCIAL METROPOLITANO P.H., identificado con Nit. N° 
800.058.267-1 en contra CARLOS ORTIZ CAMPOS identificado con C.C. N° 12.114.751 y DIANA 
CONSTANZA RIVERA MOYA identificada con C.C. N° 36.178.081, por Pago Total de la 
obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judiciales que lleguen con 
posterioridad, a favor del demandado DIANA CONSTANZA RIVERA MOYA identificada con C.C. 
N° 36.178.081, persona respecto de la cual se decretó la medida cautelar 
 
TERCERO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los formatos 
físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario de Colombia se 
realizara a la persona autorizada en el portal, sin que se exija el formato físico, titulo materializado, 
documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté plenamente identificada 
la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según presentación de los 
documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar 
el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 
 
CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese a 
quien corresponda. 
 
QUINTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera digital y no habiendo lugar 
al Desglosé2, se procede a ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás 
documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado.   
 
SEXTO: DEJAR constancia de que la obligación que se incorpora en el titulo valor y demás 
documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo,  se encuentra cancelada. 
 
SEPTIMO: Sin lugar a condena en costas. 
 
OCTAVO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase a 
realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme esta 
decisión.     
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 24/02/2022 13:02.  
2 Art. 116 C.G.P. 
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